
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente él peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 1 de marzo de 1984 —El Delegado provincial (ilegible). 
1.014-D.

9528 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita: C T. para suministro a los pue
blos de Peites y Figueiredo, Ayuntamiento de Ribas 
del Sil.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», 
con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias 
de competencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc

trica cuyas principales características son las siguientes:
Dos Centros de transformación, uno en Peites, y otro en 

Figueiredo, tipo intemperie sobre postes de hormigón de 13 me
tros de altura, ambos de 50 KVA, 20.000 (389/230 V + 5-7.por 100).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 1 de marzo de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—1.013-D.

9529 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.397-PFRGA-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernan
do Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para lí
nea de media tensión a 15/20 KV, centros de transformación de 
50 KVA, denominados «Louro» y «Folgoso», Ayuntamiento de 
Abegondo y redes de baja tensión en Louro, Torrente, Vllar, 
Fraga, Curros, Folgoso, Aldea de Abajo, Candela, Aldea de Arri
ba y Lameira, del mismo Ayuntamiento de Abegondo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
Instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 
1.870 metros y lo metros de longitud, derivada de la linea de 
media tensión «Carral-Cesuras» y final en los CC. TT. a construir 
en Louro y Folgoso.

Centro de transformación de 50 KVA en Louro y Folgoso a 
15.000-20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión que parte de los CC. TT. anteriores y 
da servicio a los lugares arriba mencionados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cliente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se

señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 14 de marzo de 1984. -El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible).—1.537-2.

9530 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 

Coruña, por la que se hace pública lo autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente número 50.415).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas. S. A.», con domiciio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para red de baja 
tensión «Pindó II», lugar de El Pindó, Ayuntamiento de Camota, 
La Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1980, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1908, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V que parte del 
centro de transformación «Pindó II» y final en las acometi
das de los abonados, con una longitud de 2.595 metros, con con
ductor RZ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1907, de 22 de julio.

La Coruña, 14 de marzo de 1984 —El Delegado provincial, 
por delegación (ilegible).—1.538-2.

9531 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente número 50.416).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas. S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para linea de media 
tensión a 20 KV, centro de transformación de 25 KVA, en el 
lugar de Fumlfleu, Ayuntamiento de Muxla, La Coruña, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1006, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1960, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1039,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 20 KV, que parte 
del apoyo número 10 de la línea de media tensión, denominada 
«Pasantes-Pradogrande», y final en el centro de transformación 
a construir de 25 KVA.

Centro de transformación aéreo a 25 KVA, relación de trans
formación 20.000 ±2,5-5 por 100/390-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 9e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1000, de 10 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV dol citado Decreto 2817/1960, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente


